
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 

                 Proceso No.: 110013103038-2021-00155-00 

 

Teniendo en cuenta las documentales aportadas por el abogado URIEL ANDRIO 
MORALES LOZANO, tendientes a acreditar la notificación del demandado HUMBERTO 
ANTONIO CORTES MONCADA, resulta necesario previo a tener por notificado al extremo 
convocado, requerirlo para que en el término de cinco (5) días proceda a indicar si el 
canal digital de la demanda es el utilizado por aquella, cómo lo obtuvo y acredite lo 
pertinente, tal como lo exige el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 
 
En es orden de ideas, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C.  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: PREVIO a tener por notificada al demandado HUMBERTO ANTONIO 
CORTES MONCAD del mandamiento de pago librado en su contra, se debe REQUERIR 
al abogado URIEL ANDRIO MORALES LOZANO para que en el término de cinco (5) días 
proceda a indicar si el canal digital de la demanda es el utilizado por aquella, cómo lo 
obtuvo y acredite lo pertinente, conforme a las razones expuestas en la presente 
decisión. 
 

NOTIFÍQUESE  

 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
 
 

MT 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 38 hoy 5 de abril de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 



Firmado Por:

 

 

Constanza Alicia Pineros Vargas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8518bbb9511b461de7b1971ef318465aa5c7b4970785def795d6cedb98546bd6

Documento generado en 04/04/2022 03:58:04 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


